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Con motivo del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer que se 

celebra el 25 de noviembre, el IPEP de Sevilla convoca entre su alumnado un concurso para 

promover una campaña de concienciación sobre esta grave lacra, bajo las siguientes bases: 

 

Ámbito 
Proponemos a nuestros estudiantes un trabajo gráfico en soporte imagen fotográfica. Las 

aportaciones enviadas deberán atenerse a estas características y condiciones: 

• Utilizarán como base una imagen fotográfica original hecha por el propio alumno 

para este concurso en concreto, a la que se podrán aplicar los filtros o 

procedimientos gráficos y artísticos que el participante crea oportunos. Asimismo, 

la imagen base deberá incluir el logo del IPEP (tratado gráficamente del modo que 

el participante desee) y al menos un texto que acompañe, a modo de eslogan o 

mensaje.  

• Formato: apaisado o “vertical”, indiferentemente. 

• Se valorarán, además del valor gráfico y artístico, la originalidad en el discurso 

persuasivo y la creatividad en el contenido visual y/o textual.  

• El trabajo debe estar enteramente realizado por el participante y reflejar o 

representar su visión particular y creativa de la propuesta, dentro de las 

limitaciones del formato y del objetivo al que está destinado. Por tanto, la idea, la 

realización y todos los elementos que lo integren deberán ser originales y no 

limitarse a reproducir literalmente otros modelos.  

• Para su elaboración, el participante podrá emplear las herramientas técnicas que 

tenga a su disposición, tanto libres como comerciales. Por las razones expresadas 

en el apartado anterior, se podrán desestimar los trabajos basados en plantillas ya 

elaboradas en plataformas de edición gráfica de la web o aplicaciones 

preestablecidas.  

  

Participantes 
Para participar, se requiere cursar matrícula en el Instituto Provincial de Educación 

Permanente de Sevilla en el curso 2023/2024 en cualquiera de las enseñanzas que ofrece el 

centro en el momento de publicar estas bases. 

 

Forma de participación y formato 

Se podrá enviar hasta un máximo de 2 trabajos por participante. El participante enviará el 

producto final en cualquier extensión convencional de imagen (PNG, JPG, etc.) al correo: 

41702084@g.educaand.es, junto con los siguientes datos: nombre y apellidos del autor o autora, 

DNI, enseñanza que cursa, nivel y modalidad. Se valorará que además del archivo se acompañe 

una breve explicación personal sobre el sentido del trabajo. Esta explicación será de utilidad para 

la difusión de las obras participantes entre la comunidad educativa, ya que estas serán, además, 

publicados en la web del centro, en redes sociales y en el Punto de Encuentro.  
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Además de esta difusión, el participante deberá guardar una copia física de su trabajo (en 

alguno de los formatos usuales de imagen), ya que se le podrá requerir para su edición y uso en 

caso de ser premiado. 

 

  

Plazo de presentación 
Podrán enviarse obras hasta el 22 de noviembre de 2022. El resultado se anunciará 

personalmente a los interesados, a través del portal web del IPEP, de los puntos de encuentro y 

de las redes sociales.  

 

Jurado 
El ganador será valorado por un jurado compuesto por profesorado perteneciente a 

distintas áreas del IPEP, especialmente de las relacionadas con las artes y la comunicación, por la 

persona que coordina el Plan de Igualdad, así como por algún integrante del equipo directivo. 

 

Premios 
Se establece tres premios, consistentes en un lote de material de informática, escritorio y 

papelería a elegir por los ganadores, con esta cuantía: 

• Primer premio: por valor de 100 euros.  

• Segundo premio: por valor de 70 euros. 

• Tercer premio: por valor de 30 euros. 

Una vez comunicado el resultado, el jurado se pondrá en contacto con el autor o autora 

premiados para gestionar la entrega del premio. 

 

Licencia 
Los autores o autoras de los trabajos enviados, con su participación en el concurso, 

autorizan a la organización del mismo para licenciar sus obras bajo Licencia Creative Commons 

BY-NC-SA, es decir, bajo atribución o reconocimiento, con uso no comercial y distribución de 

obras derivadas bajo la misma licencia.  

 

Aceptación 
La participación en el concurso implica la aceptación de las bases. El jurado se reserva el 

derecho de admisión de obras que no manifiesten una intención o formato acordes con la 

finalidad del concurso y podrá declarar desiertos los premios en caso de no ajustarse a las 

condiciones de estas bases o estimar que no presentan la calidad suficiente para representar al 

centro.  

 

 


